
Profesora Asociada, desde el año 2009, en el Área de Derecho del Trabajo y Seguridad
Social de la Facultad de Derecho en la Universidad de Cantabria, impartiendo clases en
Grado en Relaciones Laborales.
Desde el año 2017 Diputada de la Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de
Cantabria. 
Licenciada en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid (1994).
Mi experiencia profesional comienza en un Despacho Laboral en Madrid en el año
1994. Posteriormente, continué mi carrera profesional en Torrelavega en un Despacho
Profesional multidisciplinar. Iniciando mi camino en el mundo del Derecho Laboral en
el año 1997 como Abogada de U.G.T. en Palencia capital y provincia (Guardo, Aguilar de
Campoo y Cervera de Pisuerga). Con posterioridad desempeño estas mismas funciones
como Abogada en U.G.T. de Cantabria, ejerciendo la abogacía de forma independiente
especializada en Derecho del trabajo y seguridad social en el Despacho profesional
“Juan Cortes Abogados S.L.” desde enero de 2020.
Colaboro de la Revista de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social “Justicia Laboral”,
(Lex Nova) desde el año 2009, asimismo participo en la formación del Máster de
Mediación y Gestión de Conflictos de la Universidad de Cantabria desde el año 2010 y,
desde el 2018 imparto clases en el Máster en Dirección de RRHH de la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales, habiendo estado entre los años 2011 y 2014
entre el profesorado del Máster de Contabilidad y Auditoría. Participo también, desde el
año 2012, en la formación de “La Escuela de Práctica Jurídica del Colegio de Abogados”,
así como colaboro en los cursos de Verano organizados por la Universidad de
Cantabria, y formaciones en el ámbito del Sindicato U.G.T. en Cantabria.

Marta Cimas Soto
Abogada en ejercicio con más de 27 años de experiencia profesional,
especializada en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, con
prestación de servicios en el Turno de Oficio Penal General, Turno
Especial de Juicios Rápidos, Asistencia al Detenido o Preso, y Turno de
Oficio de Menores hasta diciembre de 2019, así como en el Servicio de
Orientación Jurídica que el ICAC tiene suscrito con el Gobierno de
Cantabria.


